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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

1 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD SIMPLE 
DEMANDANTE:  MUNICIPIO DE RIONEGRO 
DEMANDADO: GASEOSAS POSADA TOBÓN S.A.S 
RADICADO:  05001 33 33 009 2018 00060 00 
ASUNTO: NO ACCEDE APLAZAMIENTO  

 
 
Teniendo en cuenta lo señalado en el numeral 3º del Art. 180 del CPACA, y a la apretada 

agenda que maneja el Despacho, y toda vez que la fijación de audiencias no puede estar 

supeditada a las demás que se señalen en otros Juzgados, no es posible la reprogramación 

de la audiencia fijada para el día 10 de marzo de 2021 para las 8:15 A.M.   

  

Lo anterior, sin perjuicio que la apoderada judicial haga uso de la figura procesal de la 

sustitución de poder.   

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO 

JUEZ 
(Firma escaneada Art. 11 D.L. 491 de 18 de marzo de 2020) 

 
 

 
 
 JMM 
 
 
 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16/02/2021. Fijado a las 8 a.m. #008 
_________________________________ 

Secretario 


